RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001140 E. Nº 937/13)   

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva, relacionadas con la renovación del Contrato de servicios suscrito entre este Organismo y la Jefatura de Policía de Montevideo, por el cual esta presta servicios de vigilancia especial previsto en el Artículo 222 de la Ley            Nº 13.318 de 28 de diciembre de 1964;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Director General de Rentas             Nº 2550/2010 de fecha 28 de diciembre de 2010, resolvió contratar con la Jefatura de Policía de Montevideo el servicio mencionado, por un monto total de $ 4:599.342, por el período 1 de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2011 renovable automáticamente por hasta cuatro períodos anuales y consecutivos; 

                                              2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de enero de 2011, dispuso cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Economía y Finanzas,  la intervención del gasto resultante de los servicios de vigilancia especial a prestar por la Jefatura de Policía de Montevideo en la Dirección General Impositiva, por el período 1 de enero  al 31 de diciembre de 2011, por un monto de $ 4:599.342,00, así como de las eventuales prórrogas anuales con un máximo de cuatro períodos, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
                                              3) que consta la intervención del Contador Delegado con fecha 3 de marzo de 2011;

                                              4) que, por Resolución Nº 2012 del Director General de Rentas de fecha 22 de diciembre de 2011, dispuso renovar la contratación con la Jefatura de Policía de Montevideo, a partir del 1 de enero de 2012, por el término de doce meses;  

                                              5) que, por Resolución del Director General de Rentas No. 3233/2012 de fecha 31/12/2012 mediante la cual dispuso renovar el contrato a partir del 01/01/2013,  por el término de doce meses;

                                              6) que consta Compromiso-Afectación Nº 000150 de fecha 8 de febrero de 2013 con cargo al Inciso 05 Unidad Ejecutora 005 DGI al Programa 489 Proyecto 000 Objeto del Gasto 291, por un total de                  $ 6:978.312. Servicio de vigilancia por el articulo 222 enero/diciembre 2013;

CONSIDERANDO: que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de enero de 2011 dispuso cometer a la Contadora Delegada la  intervención del gasto original así como de las eventuales prórrogas anuales;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estése a lo dispuesto por este Tribunal de fecha 19 de enero de 2011;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada; 
3) Devuélvase”.
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